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CIRCULARES.

Habiendo acordado las Cortes Cons
tituyentes que se proceda á efectuar 
elección parcial en algunas circunscrip- | 
clones para cubrir las vacantes que en ¡ 
las mismas resultan, por hallarse en el ] 
caso que previene el artículo 19 del 
Decreto sobre el sufragio universal, el 
Poder Ejecutivo, cumpliendo con dicho 
acuerdo, y por órden de 16 del actual 
ha dispuesto entre otras que se proceda 
á la elección parcial de un Diputado que 
resulta vacante por la circunscripción 
de Briviesca, en esta provincia, la cual 
ha de tener efecto el dia 15 de Abril

. i ; « v (■
próximo, continuando los tres siguientes, 
debiendo verificarse el segundo escru
tinio el dia 19, y el tercero el 27 de 
dicho mes, cuya elección parcial- ha de 
verificarse en la misma, forma dispuesta 
para las elecciones generales.

Lo que he acordado se inserte en e) 
Boletín oficial á fin de que tenga efecto 
la elección en los dias señalados.

Burgos 22 dé Marzo de 1869.
. OT-O'1 . ni'.ítl; .

El Gobernador de i,a Provincia, 
CARLOS MASSA SANGUINETTL 

,x x '-------------------------- ---------------

En decreto del Ministerio de Fomento 
de 14 de Octubre del año último se or
dena el nombramiento de Juntas provin7 
cíales y locales de primera enseñanza. 
Y como las segundas sea atribución de 
los Ayuntamientos respectivos el nom
brarlas, é ignore si estos lo han verifi
cado, he dispuesto que á la brevedad po
sible remitan lodos los Señores Alcaldes 
á la Junta provincial de primera ense*- 
fianza de esta Capital relación circuns
tanciada de los individuos nombrados 
para la formación de dicha Junta local.

Espero del celo de los expresados 
Alcaldes que llenaíán cumplidamente 

. ' . , ,
este servicio sin dar lugar a nuevo aviso 
y atendida la importancia que. el mismo 
requiere. .o: ■ - . ■ ■■ í

Burgos 25 de Marzo de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

CÁBEOS MASSA SANGUINETTk

DIPUTACION PROVINCIAL ■
DE BURGOS.

- ■ ~ " Oclt

Circular.
Llegada ya la época de reunir .los 

datos necesarios para la formación del 
plan provisional de aprovechamientos de 
montes en chaño forestal de 1869 á 
1870, y de conformidad con lo que pre
viene el arl. 87 del Reglamento de 17 
de Mayo de 1865, ha acordado esta 
Diputación prevenir a los Ayuntamientos 
remitan á la mayor brevedad, si no lo 
hubiesen verificado, copia del acuerdo y 
el estado de los disfrutes que se propon
gan, á fin de que examinados por la Oli- 
cioa del ramo puedan incluirse en los 
planes los aprovechamientos que proce
dan, para lo que conviene que los citados 
documentos se hallen en esta Diputación . 
antes del dia 10 de Abril próximo ve
nidero .

Burgos 22 de Marzo de 1869. = 
El Vice-1'residente, Julián González.

- - TI . |

GOBIERNO MILITAR

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
« _____ |£

El soldado del Batallón Cazadores 
de Segorbe, Felix Senderos Bretón, cuya 
inedia libación se inserta á continuación, 
desertó de esta plaza.en la larde del 17 
del actual, y se hace saber por medio 
del Boletín oficial de la Provincia’, para 
que por los Alcaldes de" ios pueblos y 
dependientes de seguridad pública se 
proceda á su captura.

Burgos 21 de Marzo de 1869:= 
El Brigadier Gobernador, Eustaquio 
de; liada. ¡T

Medía filiación del soldado Felix Sen
deros Bretón.

i
Hijo de Luis y de Francisca, natural 

de la Isabela, parroquia de San Antonio, 
Provincia de Guadalajara, avecindado en 
id., Provincia de id., Capitanía general 
de Castilla la Nueva; edad 21 años, es
tatura un metro 615 milímetros, pelo, 
cejas y ojos negros^ nariz regular, barba 
poca, boca pequeña, Color moreno.

• OéílOlA 6Í009Í>Ú1‘1_ * • iíl

' Gobierno de la provincia de burgos.
• ' * ' .obidnili j-iol___________ * * Ve.

.08(iol/. phndfi/. - x * 85'

í SECCION DE FOMENTO.
• «¡oTir.iH i; ■.-.‘•>¡1 ;

Se publican las nóminas de los dueitos tí quienes hay que expropiar fincas 
con la construcción de la carretera de Burgos á Soria.

En cumplimiento de lo que dispone el arl. 4.° del Reglamento de 27 
de Julio de 1855, se publican á continuación las nóminas de los dueños á 
quienes es preciso expropiar fincas para la apertura y construcción de la
carretera de 2.“ órden de Burgos á Soria en las jurisdicciones que se ex
presan-, señalando á los interesados el previo plazo de veinte días, á fin do 
que puedan presentar las reclamaciones que les convenga, con arreglo al arti
culo 4." de la ley de 17 dé Julio de 1856.

Burgos 18 de Marzo de 1869.
, ■)- lo-. El Gobernador de la Provincia.

CÁRLOS MASSA SANGUINETTL 
.0».ÍwlA 011)9*1 "• >i (ir,

• . .epnsúí. onmju¿. ;
Nominas de las propiedades ocupables con las obras de la carretera de 

2." órden de Burgos á Soria en los distritos municipales de Horligiiela, 
Cascajares, Horligiiela y Cascajares. —Comunero y Barbadillo del Mercado.

' . &*mo*f ioiaii‘1 ID.

Hombres de los dueños.
■ -------------------------------------------------------rti-

Nómina de las propiedades ocupables en la 
las obras de la carretera de 2.° órden

jurisdicción de Horligiiela con 
de Burgos á Soria.

__ ________ i-a..<i)i.ru;!(. ..-uj

Húmero. Clase de la propiedad. ;Su situación. Hombres de los dueños. .

1
.oenolA oiatrobin'I • ■ « Td
Prado.' Horligiiela. D. Eugenio Gutiérrez.

2 . eauolA 'iif!)< >.i » Pedro Juarrose
5 .oaoolA qoeiousi^ » Ambrosio García.
4 D.otuoh oíd-, » Eugenio Gutiérrez.
5 X-nru/i » Víctor Criado,
6 .oanolA oííiího’jí) » Elias García.. < .
7 .Kikvafl piaoidmZ. * Francisco Hernando.
8. olíUioiV » Marcelino Alonso. •
9 » » Román Romero.

10 Pajar. ' m; . » Antonio Juarros.
11 Casa;:- A orlueiti «.fcdiilA Luis Gutiérrez,.
12 Pajar. » Angel García.
15 Gasaoii iiii.dyi'/ » Silvestre García.
14 Prado. 'ioi> » Josefa Marijuan.
15 * » OiIHi bui'i 8 José Sacristán. , £8
16 . in; » -r. t -a.•. 1 » Josefa Marijuan.

.Itigiího*! «¿sfrmT * 1
j’m.-nT.:;i!i,iL.------------------ >—

« *
U

Nómina de las propiedades ocupables en la jurisdicción de Cascajares con

las obras de la carretera de 2.* órden i le Burgos á Soria.

Húmero. Glasé de la propiedad. Su situación.

1
-'A- iPrado. Prados

2 »
3 ” ■ ■
4 ))
5 - . ”
6 »

'7 »
8 »
9 . ” .oüooI/í uidü'l »

10 » »

D. Pedro del Alamo.
Prudencio Alonso.
Tomas Revilla.
Pedro Alonso.
Francisco Alonso.
Anlolin Grande.
Tomás Revilla.

* Juan Hurtado s 
Vitores Rula. 
Luis Marijuan.



11 Huerta. Rasada. D.Braulio Alonso.
12 y y Norberto Portugal.
15 y » Juan Hurlado.
14 y y Faustino Alonso.
15 y y Claudio Ortega.
16 * Juan Marijuan.
17 * y Pastor Porras.
18 y y Faustino Alonso.
19 » » Segundo Alonso.
20 y * Pablo Alonso. \
21 fl y Tomas Portugal.
22 y y Josefa Arrovo.
25 » * Norberlo Portugal.
24 )) y Segundo Alonso
25 » * Antonio Alonso.
26 * y Lino Marijuan.
27 y y Pablo Alonso.
28 » » Pedro Alonso.
29 • • y Victoria Juarros.
50

Tierra labrantía.
y Ensebio Alonso.

31 » Tomás Revilla.
52 » y Segundo Alonso.
53 y y
54 » » Prudencia Alonso.
55 » y Pedro Alonso.
56 - y Juan Hurlado.
57 * y José Hurlado.
58 * y Antonio Alonso.
39 y y Patricio Portugal. 

Victoria Juarros.40 y *
41
42

y Venancio Marijuan.
» Norberto Portugal.

4o y > Victoria Juarros.
4.4 w y Anlolin Grande.
s * * Pablo Grande.
46 * y Agustín Barbadillo.
47 ¿i y Vitores Ruiz
48 » <í>i í¿ y Braulio Alonso.
49 » íiVül J * Marcelino Alonso.
50 » y Tomás Portugal.
51 » y Miílan Revilla.
52 y • Segundo Alonso.
53 y y Román Romero.
54 y * Josefa Arrovo.
55 > Victoria Juarros.
56 )) y Pedro Alonso.
57 y Antonio Juarros.
58 ■ y Lino Marijuan.
59 » ni » Juan Hurtado.
60 y / 0 » Luis Marijuan.
61 * » Pastor Porres.
62 » V, ?, V\r \ * Josefa Arrovo.
63 sA 8 ‘ Pablo Alonso.
64 » Luis Marijuan. 

Marcelino Alonso, 
Lino Marijuan.

65
66

y •

67 y • Prudencio Alonso.
68 ■ » ■

igtií .<
• Clandio Ortega.

69 y > IU9 f * Eusebio Alonso.
70 • ID1. ■ daiA y Francisco Alonso.
71 s ■ » i;<¡ •|Q |j'»[ » Pablo Alonso.
72 • : >. 1 ojaiV y Pastor Porras.’
73 y. y Gerónimo Alonso.
74 iri » Ambrosio Revilla.
75 • y U H))L » Vicente Grande.
76 )) lilHdl » Eusebio Alonso.
77 y

Vega
y Agustín Barbadillo.

78 y de Arriba. Braulio Alonso.
79 y > Venancio Marijuan.
80 * ■ - . " y Victoria Juarros.
81 y i i. y Pastor Porras.
82 •m .')< L y Prudencio Alonso.
85 y » Venancio Marijuan.
84
85

y y Tomasa Portugal.
Juan Serrano.

86 )) y Norberlo Portugal.
87 • * Juan Marijuan.
88 )) <3 > > Braulio Alonso.
89 y y
90 * y Eusebio Alonso.
91 y n

92 * Pablo de Domingo.
95 »

: ’ J í t y Francisco Alonso.
94 > y Venancio Marijuan.
95 » y Segundo Alonso.
96 y » Pedro Alonso.
97

» nil.
y Prudencio Alonso.

98 y Luis Marijuan.
99 • M Victoria Juarros.

100 » Eusebio Alonso.
101

ILií
» Pablo Alonso.

' ’ : . bn i ■■
Nómina de tas propiedades ocupables en el terreno comunero de Ilortigdela 

y Cascajares con las obras de la carretera deS? órden de Burgos á Soria 1

----- :------------------------------------------------- _----- ------------- ... . . ■

1 A9 > - ■ ■ . - - - . . -
IUZ 1 tena laniantia. vega de Arriba D.Juan Marijuan.
103 y » Claudio Ortega.
104 > y Victoria Juarros.
105 y y Ambrosio Revilla.
106 y y Venancio Marijuan.
107 y y Claudio Ortega.
108 y y Pablo Grande.
109 y y Sebastian Serrano.
110 y y Juan Marijuan.
111 y * Gerónimo Alonso.
112 y y Baltasar Portugal.
115 y » Victoriano Ponte
114 y » Luis Marijuan.
115 y » Juan Serrano.
116 » y Angela Marijuan.
117 y y Juan Hurlado.
118 y y Romas Revilla.
119 » y Eustaquio de Domingo.
120 y y Bal tasara Abad.
121 y » Isidro Alonso.
122 y y Tomás Revilla.
125 > Víctor Hurlado.
124 y y Luis Marijuan.
125 y » Agueda Ortega.
126 y y Juan Serrano.
127
128

- 8 Francisco Alonso. 
Juan Marijuan.

129 y í¡ Segundo Alonso.
130 y y Venancio Marijuan.
131 » y Braulio Alonso.
152 y y Francisco Alonso.
133 y Segundo Alonso.

.Sito' '¡ jy ¡ti/

Su situación.

¡¡i VegaPrado

lli

» ’ :ní

.lili:

Vega.

/ üin-l y

íj »

*
>• d:

»

i» 1

. Á

■ „
1 . *j!)

Número. Clase de la propiedad

»
*
* .

Tierra labróla

Lorenzo Delgado.
Aquilino de Domingo.
Nicolás .Juarros.
Pedro Alonso, 

n',izr -.</ i¿ ; (i.itiza

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
52 
33 
34 
35 
56 
57 
58 
39 
40 
41 
42. 
45 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50

; ob 4
... - ; ¡ /„.

Nombres de los dueños.

Tierra labrantía

D. Santiago Ntifió. i;- ‘Uoiooti
Anastasio Grande.
Hermegildo Castaño.. 
Boman Homero. 
Sdvestre García.

aalo (¡I i,

Agustín Alcalde. .■ m- ■
Lino San Quince.
Marcelino Alcalde.
Gil Grande.
Pedro Juarros.
Doroteo Marijuan.
Hermenegildo Marijuan.
Justo García.
Clemente Marijuan.
Ambrosio García.
Inocencio Alonso.
Evaristo Alonso".
Pedro JuwirroS1. < i1;-' l ó
Santiago Juarros.
Florencio Grande... 
Román Romero. 
Cipriano OrCajo. 
Manuel Hernando.
Pablo Grande. -—
Eugenio Gutiérrez.
Teresa Miguel.' ?h oJ$nd9b n?l 

Ambrosio Alonso; ' 1 ' 
Hermenegildo Marijuan.
Marcelino Alonso.
Josefa Marijuan, 
Rosendo Grande. 
Gil Grande. 
Andrés Jtiarros.
Ventura Alonso. ;
Manuel González. .

i. Víctor Hurtado.
Silvestre García.
Norberlo Portugal.
Canuto Juarros.
Gil Grande.
Santiago S. Quirce. , .
Esteban Marijuan.
Eduardo Marijuan.
Antonio Juarros. 1
Marcelino Alonso.

'II' illpOl
¡uir

Eugenio Gutiérrez'. 
flO!
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Vega de Abajo.

Vega. Tierra labrantía. I).Clemente Marijuan.

;<)lt ¡i s:
. t; - i ■

.i': olí

Manuel González. 
Santiago Ñuño. 
Gaspar González. 
Valentín Hernando. 
Dionisio de Domingo. 
Donato Marijuan. 
Victoriano Ponte. 
Fernando García. 
José Grande. , 
Juan Hurlado. 
Alejo Juarros. 
Aniceto Alonso., 
Celedonio Alonso. 
Bruno Alonso. 
Pablo Grande. 
Nicasio Alonso. 
Josefa Marijuan. 
Ensebio Alonso. 
Alejo Juarros.
Francisco de Domingo. 
Valentín Hernando. 
Pedro Alonso. 
Prudencio Alonso. 
Justo Juarros. 
Angel Horligüela. 
Ceferino García. 
Francisco Alonso. 
Juan Hurlado. 
Andrés Juarros. 
José Sacristán. 
Josefa Marijuan.. 
Esteban Marijuan. 
Juan Juarros. 
Ambrosio Alonso. 
Manuel González. 
Doroteo Marijuan. 
Ceferino García., 
Pablo Alonso. 
Pastor Porras. 
Eugenio Gutiérrez. 
Anastasio Gramil?. 
Agustín Alcalde. 
Francisco Alonso. 
Luis Marijuan. 
Norberto Portugal. 
Francisco Alonso. 
Eduardo Marijuan. 
Felipe Marijuan. 
Canuto Juarros.
Dionisio de Domingo. 
Justo Juarros.
Manuel González. 
Hipólito Marcos. 
Antonio Porras. 
Isidro Alonso.
Cofradía de S. Andrés. 
Andrés Juarros., 
Sebastian Serrano. 
Juan Juarros. 
Victoriano Ponte. 
Juan Marijuan. 
Canuto Juarros. 
Victoriano Ponte. 
Alejo Juarros. 
Victor Hurlado. 
Victoria Juarros. 
Millan Revilla. 
Bruno Alonso. 
Nicasio Alonso. 
Manuel González . 
Hipólito Marcos. 
Antonio Porras. 
Pablo Grande. 
Sebastian Serrano. 
Segundo Alonso. 
Agueda Ortega., 
Pedro Miguel. 
Francisco Alonso. 
Juan Marijuan. 
Benito Alonso.
Cofradía de $. Andrés. 
Victoriano Ponte.

•a‘xV0nfti#SMwW!l,9}il ’ '
Luis Marijuan. 
Hipólito Marcos. 
Angela García. 
Hipólito Marcos. 
Claudio Ortega, 
isidro Alonsp.

1 ' ''1 1 ‘Frañdi'sdó Marijuan.

51
52
55
54
55
56
57
58
59
60
61
62 
65" 
64
65
66
67
68
69
70
71
72
75
74
75
76
77
78
79
80
81
82
85
84
85
86 *
87 ( ¿(liy)irtl 7.) OÍ'H‘7;

88 11

89 .Ai. j'ibii* f

90
91 y

92
95 „ MI • vn:.. ", y

94 ■ » y

95 » y

96 in
97 »'

98 »
99 , .nilfríM -..'i

100 , • . 1/ . ' ■ i

101 »
102 , »
105 N '

104 » y

105 » í ít 1

106
107 »
108 e.biid/. ognknofl
109
i 10 » ■ J. •
111 »
112 » m ' -¡ii*.;7
115 »
114 »
115 » ' ;••*-*! i mi5
116 » : ’l.í) fc-.|(l, !
117 >y ■ i.t’i muio,’,!■ ■
118 ttgdtiñvÜ- al> hilnsteV.
119 »
120 .»f,a,:lii,i . .111(1 : ¡
121 » Jil'JII.Í) ?.t)(ll<‘>.l
122 •S>! " liV i ii|if:'H!)í)
125 »<mi! . :í d- ■"
124 ».coüi;!<? ohog'nD
125 ' »
126 ,,
127 ».

128
129 .¿H'l' 0,|
150 »'. ■-L
151 ».(10
152
455"- ■> » .
154 y

155 y

156 y

157 y

158 »
159 »
140 »
141 » »

149 Vega de Abajo. Tierra labrantía. D Norberto Portugal.

145 ”!..<■/. eiii! tí » Eduardo Marijuan.

144 ” '■ 'i » Segundo Alonso.
145 » Josefa Arroyo.
146 i. ” » Nicasio Alonso. ir
147 » Victoria Juarros.
148 » » Bruno Alonso. W-

149
• 1 * Añádelo Ñuño.

150 • » Hipólito Marcos.
151 M. Victoria Juarros.
152 Hipólito Marcos.
155 )) Pedro Hurlado.
154 OB(Ü?i!o'J ‘di * Victoriano Ponte.
155 • Pablo Alonso.
156 8 » Pastor Porras.
157 8 • Victoria Juarros. V4/

158 ” I 1 . ! » Patricio Portugal.
1 it * «M'J íií* ' rb .i <

.r,l .1

Nómina de las propiedades ocupables en la jurisdicción de Barbadiílo del

Mercado con las obras de la carretera de 2.” orden de Btirqos á Soria.
.oxr.ii:.* . i.?«:i;>-:j.1 * *

Número.
■ L '' :n ir 

Clase de la propiedad. Su situación Nombres de los dueños.
11!

1 Tierra labrantía. Pedroso D. Lucas Maraflon.
2 » ' ioir; . .. » * Juana Muñoz.r*
0 n » .eul!hi-i, :AHgel Vega, .ol « V.
4, » .xoflnVi snonl •» Catalina de Domingo. 06
5 » » Gregorio lleras. te
6 » Ciríaco Acinas. 80
7 » - II ."v’.i » Saturnino Portugal. ■ 1
8 » Francisca Cámara. /)OI
9 » » Josefa Martin. 10!

10 » ■ }| » Mateo Fernandez. sot
11 » ■ ,, » i." Gálalina de Domingó, ¿II1
12 » • i.-< <;í! . " » Saturnino Portugal. i'.Ot
15 “ I :■ . i. ¡:. Ursula Carazo. c-OÍ
14 » ■ i! » « Felipe del Alamo. yot
15 . Hillidf. o, : i-idiifi! » Eustaquio Carazo. TOl
16 « '¡ir. i » « Melilon Cilla. 801
17 ‘.'•i‘lit)!Z. ílilintioi ).') * Herederos de Santiago Alcalde.
18 .01»' :■■ . '1 li ' • » • Valentín Domingo. (H!
19 » Herederos de Santiago Alcalde*.
20 x.liltlid# (li'i.lao.* » Gregorio García.
21 • Francisca Cámara. El!
22 . » » Miguel Portugal-. Mí
25 » » • Bernardo de Cámara. GÜ
24 * ■ itl... » Felipe del Alame. 01!
25 >> 5'. '■ l * Angel Vega., Til
26 « ,?.c¡ II » Toribio Uriza. - 8H
27 » Mili II i l.'.o; * Ramón Peña. en
28 » JO, iiilfi I » - Gabriela Alcalde. OL-i
29 ” .<! ,. .7 » « Saturnino Saez.» . u-t
50 * i.i- . .í » * Gavino Heras. « ££l
31 “ - i . » « Eduardo Sastre.» E£t
52 ■ o.i » Aniceto Blanco.» 2 A- t i í. I
55 “ I I il.;..:1 * « Matias García. « c£!
54 » Juana Abad. >£!

j 55 > oíiirdi » Sislo de Domingo;1! 1l "*■ *
56 » Agusftin Barbadiílo. • *
57 » Gabriela Alcalde. Oí. i
58 8 » Bernardo Cámara. UEl
59 8.6p,/l ü-iúl-viiyl' » Miguel Molinero,i 40 •tib .. '). ).,!.■■ , » « Ramón Peña. • íct
41 8 ■ • » « Francisca Cámara. Ec!
42 8 » - Saturnino Cerreda. í'g!
43 8 » « Nicolás Marañon. ggL
44 .1)1:01 » » Julián Abad. ¿g!
45 .*N)i‘i i; .i ) imt! » Felipe del Alamo. Vg! '
46 8 » Rafaél lleras. 8g!
47 StliioofA «hi'idüí) * Felipe del Alamo. O
48 8 . . * Gabriela Alcalde-. oí r
49 8 » Tecla del Alamo. li i
50 8 » Bernardo del Alamo. £i 1
51 .i-8 ■ 1 » Herederos de Santiago Alcaldel
52
55

8 » Miguel Portugal.
8 » Modesto Plaza. cíl

54 » Raimundo Alcalde. ari
55 8 7 jiió.; » Bernardo Cámara. ■ m
56 8 » « Julián Heras. •
57 8 ■ /i ... . » Toribio Driza. 6-i-l
58 8 '.i '': : » Raimundo Alcalde. Ovt
59 8 » Braulio Cerreda.» Kit
60 aUi'l < Molí ■■ 1 i« ni»8 ol it id .1? Eustaquio Carazo. íí; 1
01 8 i!. Gregorio Heras.
62 “> ■ i. i » Tomás Heras. ♦ 81.
65 » ■ » Leoncio Martin. Ab V '
64 J*Xl,( i OÍ i -. ■ i Gerónimo Peña. ■1 65

Felipe García, • x



66 Tierra labrantía . Pedroso. D.Braulio Cerreda.
67
68 JO

Matías lleras.
Domingo Abad.

69 ti 0 Miguel Portugal.
70 ti JO Francisco Cámara.
71 ti » Santiago Moral.
72 » » Bruno Saez.
75
74 »

oJcjl jfíf*
» Eustaquio Carazo. 

Juana Munguira.
75 ti » León lleras.
76 ti » Sebastian Heras.
77 » •' » Francisco Cámara.
78 ti Pisa. Toribio Uriza.
79
80

*
l/i oktel

» Catalina de Domingo. 
Miguel Portugal.

81 ti lOlSlFI
José Sacristán.

82 » » Pedro Heras.
85 ti JO Rufino Heras.
84 » ... . y___ - Maleo Fernandez.
85 tí » Braulio Cerreda.
86 ti » Bruno Saez.
87 » Domingo Abad.
88 * » Aniceto Blanso,
89 tí * Eustaquio Carazo.
90 ti * Juan Peña Maeso. 

Angel Vega.91 ti »
92 ti • * Sislo de Domingo.
95 ti » Braulio Cerreda.
94 ti

i: í ... i * Santiago Moral.
95 Prado. Ponloncillos. Pablo de Domingo.
96 ti snilfíl/bl * Juana Muñoz.
97 * onoutn i 1 Francisca Portugal.
98 » ilí ' e\ ■ iririki * Eugenio Barriuso.
99

100 Huerta.
>nlniuk8 * Angel Gaseo 

Bruno Marañon.
101 » ' * . 3, . • * María Cámara.
102
105

• ■

Herrenes. La Navera.
Bernardo Cámara.
Santiago Monlejo.

104 . 11 i iñf) ir,. Laureano Saez.
105 3 iduaiJ Rafaél Martin.
106 Cárlos Carazo.
107 ’iiqmieiijl Guillermo Martín.
108 » Melchor Vicario.
109 Ü 1 ll ’ I Celedonia Alcalde.
110 » nÜnolfiV Agustín Barbadillo.
111 * -)i ¿Pnóll Gabriela Alcalde.
112 Qi Hi .TÚ) • Leoncio Martin.
115 • Lesmes García.
114 » 1 - . Bernardino Martín.
115 . .íiii •» ■ ’ Celedoma Alcalde.
116 .*.. JA Mi qníi'PL Aniceto Blanco.
117 1 ti -;V joguA José García.
118 » J oidhoT Gavino Heras.
119 ti *1 ñornsll Julián Heras.
120 fihhdfic) » Pio Martin.
121 ® i • Gil 1(1*1 fllr.r » Aniceto Blanco.
122
125 a óhiEiiby

» Blas García. 
Saturnino Saez.

124 » ! óJóainA Lucas Marañon.
125
126

» .(;:■) ;í.) ?.6>J6ÍZ 
dA r,noó,l

Gabriel Peña.
Telesforo Peña.

127 Prado. 1 Jli * 11 ir. i r". Bruno Camarero.
128 Tierra labrantía . Vega de Arlanza. Bernardo Cámara.
129 Gi 1 Juan Peña.
150 .lié. obiGinotl Adiian Peña.
151 hmgilí J| Telesforo Peña.
152 - I • Braulio Cerreda.
155 ■ '■■■■ >;v! Telesforo Peña.
154 O0ia‘iuf({2 Florencio Heras.
155 .» i'.. > jo Pablo de Domingo.
156 ■ y Bernardo Cámara.
157 ,. »oigIZ f-iL o(<il‘)'l » Bruno Camarero.
158 » - i olí FmíffíH » Laureano Saez.
159 » L/Jx (upLp! » Gabriela Alcalde.
140 • Ramón Peña
141
142 •

"i*)!) I?’ Adrián Vega.
Bernardo de Domingo.

145
144

•
. i i bito i lí y

Pablo de Domingo.
Celedonia Alcalde.

145 : nte'jiwff Laureano Saez.
146 ti Oí ,r »1 Rufino las lleras
147 • Adrián Vega.
148 . 1 .. v 1 Rufino las lleras.
149 y Bruno Camarero.
150 íibíiunfí/d Juan Peña.
151 ) *6í¡ USll ti Gabriela Alcalde.
152 ti Sr. Duque de Becmar, Escalona y Prado.

155 ti D. Eulogio García.
154 ti Tecla del Alamo.
155 ti Sr. Duque de Becmar, Escalona y Prado.

156 » D. Eustaquio Carazo.

Tierra labrantía. Vega de Arlanza.
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9 de Marzo de 1869.=EI Sobrestante encargado, Juan 

V.° B.°=EI Ingeniero, Martin Campos.

D.Santiago Moral.
Matías lleras.
Santiago Moral..
Eustaquio Carazo. 
Matías Heras. 
Santiago Moral. 
Eustaquio Carazo. 
Matías lleras.
Rufino lleras.
Angel Vega. 
Gabriela Alcalde. 
Miguel Portugal.
Herederos de Santiago Alcalde.
Rafaél Heras.
Santiago Moral. 
Eustaquio Carazo. 
Matias lleras. 
Santiago Moral.
Herederos de Inocencio Alcalde 
Julián Heras.

Sr. Duque de Bocinar, Escalona y Prado.

D. Mateo Fernandez.
Rufino lleras.
Mateo Fernandez.
Matías Heras.
Lorenzo Carazo.
Gavino Carazo.
Agustín Auriza.
Telesforo Peña.
Bruno Marañon.
Juan Peña.
Bruno Saez.
Rafaél lleras.
Gabriela Alcalde.
Matías lleras.
Toribío Eriza.
Valentín de Domingo. 
Román Camarero.
Alejandro Miguel.
Bernardo la Cámara. 
Bruno Martin.
Meliton Cilla.
Ramón Peña.
Valentín de Domingo.
Rafaél Heras.

Sr. Duque de Becmar, Escalona y Prado 

D. Valentín de Domingo.
Maleo Fernandez.
Pío Martín.
Felipe del Alamo.
Angel Vega. 
Gabido lleras.
Melquíades Portugal.
Isidoro de domingo.

. o Peña.
Domingo Portugal.
Pedro Heras.
Domingo Abad. 
Bernardo del Alamo. 
Ciríaco Acinas.
Toribío Uriza.
Matías lleras. 
Lucas Alcalde. 
Domingo Abad. 
Tilano Heras. 
Lesmes García.
Gerónimo Pineda.
Valentín de Domingo 
Pío Martín.
Venancio Pineda.. 
Lesmes García. 
Gerónimo Pineda. 
Sebastian lleras. 
Gregorio Blanco. 
Baltasar lleras.
Francisca Cámara.
Domingo Portugal. 
Ciríaco Acinas. 
Felipe del Alamo. 
Saturnino Saez. 
Lucas Marañon.
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Imprenta de la Diputación Provincial.
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